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niVEftSAL
Se publica diariai. ente en su Im

prenta Calle de San Pedro No. 9 
027" En esta Capital, se vende en el 

mismo establecimiento. En la calle de Sn. | 
Miguel esquina del relox.—En el almacén 
de D. Manuel Basoa, Calle de Sn Carlos ¡j 
No. 33 ; — en la tienda de D. Agustín 
Sallandrose Calle de San Pe'ro No. 185, ' 
en la librería de D. Jayme Hernández, 
calle de San Gabriel núm. 63; y -n la 
casa de D. Francisco Moldes fren e á la ' 
capitanía del Puerto.

En la Aguada.
En la tienda de D. Francisco Gutiérrez.

Se hallará también de venta en todas í 
Jas Capitales y pueblos de los Departa.

FOR LIVERPOOL
¿ígT. The fino fa?t sniling (Bii'ish

Brig Ana VF-se Hoodless mas- 
ter A? at L'oy-ls, is dailv expected here 
from Buenos Ayrcs with too ihirds of 
her cargo on board; She will httve 
quick dispatch; for freight or passago 
applay tu

LXFONE W1LS0N &c.

montos de Campaña en los parajes si 
guientes :—

En Canelones.
casa do Don Rafael Amengual.

trn e) f-Jabre de Gracia.
8 áLDR \ en todo el mes proxi 
no de Abril el ber -antin fran

cés /iu hermanos, su capital Frappaz; 
tomai ú flote V pasajeros que serán muy 
bien asistidos; ocúrrase á su consignata
rio D. Pablo Duplessí, en su barraca 
calle de San Benito N- 2o.
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diviso á las Señoras
W’i?4 las tiendas de zapatos esquió a de 
IV. ‘ la plaza calle de S. Gabriel núme

ros 41 v 45, se han sacado zapatos da 
cabretilla lisos á peso, de marroquin con 
fleco á peso, ídm. de Gy 4 reales, peños 
de mano d- hi'-o aun precio moderado é 
gualmente camisas y esclavinas de Jun
to y encajes de hilo. m 15

AVISO.

INN la barraca de maderos, calle de 
Id San Miguel, junto al baño de los 
Padres; se venden tirantes, alfagias, la. 

tos para Tachos, varas para sa'aderos, ra. 
yos para carretas, mazas y o ras maderas 
á precios equitativos. M 25—

GR.LV BARATILLO.

ffeE Zapatos en la calle do San Ga- 
briel No. 115 bajo los altos de Mu

za hay lo siguiente :—Zapatos de fleco, 
de niñas á 2¿ rs. sin fleco á 2 rs. id. da 
niños á 5 rs. id. ingleses á patacón, boni- 
nes de niña á 6 rs. zapatos de Sra. de 
marroquin frances-'S de buena clase á 1 
ps. id. de cabretilla 9 rs. dichos de mar- 
loquin franceses con taco abotinados á 
patacón, za|>atcs de hombreó 12 rs., di
chos abotinados á 2 ps , dicho frúncese 
á 2 ps., pañuelos de mano.- finos a 8 rs. 
bornes ingleses 5 ps., dicho? franceses 
4 ps 6 rs. id. italianos 4 ps. 4 rs., id- 
del país 6 ps. un surtido da encajes de 
hilo anchos y angostos, y de un nibnjo 
hermoso, á precios muy equitativos. En 
la misma casa hay de venta un armazón

AVISO

LA h- bilitaciun general la desempeña 
el Capí an honorario D. J.isé Vas- 
quez ferrada, el que ha establecido Ja ofi. 

ci:>a de ella en la calle de San Miguel 
casa de al:o de D. Manuel O ero: ¡as 
horas de despacho son de ocho á on e de 
la mañana. M 25—8 .

AVISO.
¿n&UALQUI' ID de los señores que 

han *̂ u a Ia caía iiú.iip u 20 calle 
Je sT Juan,, para compra runa criada pura 
el campo para donde ella quiero ahora 
ir, pueden on rr r á dicha casa nueva
mente : sabe lavar, cocinar perfectamen
te y planchar; hace algunos dulces y 
ri-fina azúcar regularmente.

Vara el Havre de Gracia.
-&€< SALDRA del 20 al *6  del cor- 

riente, el bergan'in francés 
Uruguay de porte do 260 toneladas forra
do y clavado en cobre le primera marcha 
teniéndola mitad de mi caiga. El que 
quiera cargar se verá con D. Pedro 
Jourdan su consignatario. ab 1

San José,
Don José Ríos.

Colonia,
D. Francisco G. Sandivar.

Suriano,
Den Fernando Grané

País ande
D. Salvador Vidal y Barcclé.

Curbo-Larco,
Don Cefcrino Parias

Durazno,
Don Joaquín Araujo.

Malsonado, 
Administración do Correos 

San Carlos, 
de D. Elias Tomás Silva. 

Minas, 
de Don Gregorio Bustamante. 

Rocha, 
de D. José M. Gómez Arboloya. 

Florida 
Don Pedro Varela.

Porongos,
Don Francisco Sedanes 

Nanta-Ldcia, 
Marineo Vera. 
Colla, 
Manuel Yedra 
Vacas, 

Manuel Rodríguez,
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San-Salvador,
Don Antonio I,oaces,

Mercedes,
Don Mariano Capdevila.

Salto.
Don José Canto.

Sab.—S. Vicente Fcrrer.
Sol sale á los fi 18 m so pone á las 5 42

FASES DE LA LUNA
ZneZ mes de Abril.

Nueva, el dia 9, á Gs 12 y 58 minuto? 
de ln mañana.

Creciente, el dia 16, á las 7 y 47 
minutos de la tarde.

Llena, el dia 23, á las 11 y 2 minutos 
de lamañana.

Menguante, el diaSO á las 12 y 37 
minutos de la noche.

CORREOS
I»IA« EN QUE SAI.EN DE ESTA CAPITAL. 

Pin a lus Pueblos del Inter tor.
9, IB. 23. y 30 de cada mes.

SE VENDE.
TST J N nopro do 24 á 26 año? de edad, 

propio para cualquier trabajo. El 
q'>n se intereso en su compra ocurra la 
calle de San Francisco N. 122. abl 1

SF. VENDE.

ITNA negra jóven de 16 á 18 ano® a 
) pedimento suyo, y en lo mismo que 
costé: el que la quiera comorar se verá 

con su amo que vive en la callo de San 
Gabriel número 120. ab, 3—

Pura el Pío Crranrle.
' Palacra Brasilera Concppcion 

' le 110 tonelada^ de primera mar
cha y bien construida ’ieno excelentes 
comodidades para pasadero : quien en 
olla quisiere ir de pasnge ó cargar á fleto 
puede ocurrir á la cn'le del muelle n. c 
20 A su consignatario Juan da Silva Fi. 
guaira. m. 18—

Para rímlrmier parle del Mundo.

X
Ríe He'n el bergautin americano 
Carrier. rucien l'egado del Ja

neiro, tiene también excelentes comodina 
des para pasajeros,- q den quisiere una 6 
otra cosa ocurra á su consignatario D. 
Diego No le. m. 15

<V|sO INTERESANTE.
1L propietario de la hermosa

san
® ó a m b1
■J« s a rr'finco situada en la calle de 

José núm 31 con fíente al Este y con 
8 piezas, dos patio? y un corral, 
resuelto enajenarla á un precio suma 
mente equitativo. Los SS. que gusten 
hacer proposiciones pata su compra se 
servirán ocurrir á la ca'lo de san Juan 
casa do D. José B'istam .nte en donde ha 
Harán conquián tratar. m i

está

SE VENDE.
UNA casa en la calle de San Se- 

, con 6 varas y
media de frente y 35 de fondo, ocúrrase 
á la calle de Santiago N. 13 frente «1 
reñidero que vive su dueña. m. 8

S" i «i a áj
| bastían N. 143,

AVISO.
K'ííaa'íái'^' VENDE una casa da azo. 
¡Bj0Batea con cerco de material, sita 
deirás de la casa arruinada de D. Luis 
Sierra en el Cordon, con veinte y cinco 
varas de frente y cuaren a de fondo : pa
ra tratar cs'á facultado D Sebastian 
Portugal. Ocúrrase á la casa de D. Ro
mán Diaz. ab.—3

AVISO.
7a77.yi8E desea comprar una cusa q'no 
I’jn os disto do la plaza mayor masde 4 

cuadras y que su importe no pase de seis 
mil pesos poco mas ó menos. El quo se 
quiera desprender o ella podrá llegarse 
a la casa de D. Sebastian Albistun ó en la 
Rotica 'le D. Fermín Ycregui que le da
rán razón del que la quiere comprar.

ab'. 4
AVZ-O A LOS CARRETILLEROS. 
j^JE desea comprar una Carretilla en 
‘ -regular estado y con muías, el que la 
quiera vender c urra á la calle do sau 
CAosn, ° 1S9 douJe hallara con qnien 
trutar. ubi. 4

— MOLDES DE VETAS.
5 L que lostenga |> ira vender vease 
' J con D. Carlos Robillard, en su ti

enda calle del I'uitou. pi. 8 |

| AVISO. |

CON el fin do que todas las personas 
suge'ai á sacar patentes de giro se
pan, al tiempo de presentarse á obtener, 

as, aquella que les corresponde arreglán
dose á la especie de venta que hacen; el 
Rematador de este impuesto pública la 
re d resolución de 8 de M.irzode 1753, 
en que se clasificó la que era venta por 
mayor / venta por m mor, en virtud de 
consulta elevada por la pinta de Comer
cio y moneda en 10 def. brero del mismo 
año. Cuya real resolución declaró.

”Qte las ventas por mayor en todo 
’géuaro do tejidos hayan de entenderse | 
"las que se exacu’.an por piezas con ca- 
"beza, pié 6 cola con todos los tejidos sin . 
"distinción de clases de ellos ni de canli- I 
"dad do materiales de que se componga 
”cada pieza: en lo do cuenta, por gruesas 
"on la de pesos por arrobas: cu los som- 
”brcro3 y cueros menores por docenas.- 
"peto en los mayores, deberá ssr venta 
"por mayor, la de un cuero: en el papel 
"una resma, como h a sido costumbre,- ,4 la 
"que se deuo estar en casos omitidos por 
"las decisiones, que no pueden proveer 
"todas las especies; y asi en los domas 
"géneros que no se comprenden en estas 
"clases: y consiguientemente, venta poj 
"menor se estimará una vara, libra, un 
"somhrer"1, ur. pliego, cuadernillo &a- 
(Novísima Recopilación tomo 5° LIO 
’ tit. 12 Nota, 6) Martínez—Librería de 
"Jueces tomo 4 ° pegina 251 8 4 im-
presiun de Madrid añude 1771.

m. 24 —5 p. 
A VI-O DE LA POLICIA? 
ABIENDO desistido D. LuisTrou 
seville de efectuar la riña de dos

cuvas con co'gadirras y un sofá de cerda: 
el Jefe Político previene al públi o que 
It-s nersonas que tengan cédulas de le 
citada rifa lus presenten en la oficina da 
Po icía, donde Ies será devuelto su dine
ro ; adviniendo que después de vencido 
un mes contado desde esta fecha no ten- 
drá lugar ninguna reclamación con res- 
|>cct<> á esta rifa.— Montevideo Marzo 21 
de 1834. Lamas.

SE venden colecciones del Periódi
co el Universal, en una hermosa 

encuadernación de 12 Tomos, desde el 
N. ° 1. ° al 1200. Contiene todo ios 
datos oficiales y particulares precisos pa 
ra la historia del Pais, desde la época de 
la instalación del Gobierno Nacional en 
la Capital del Estado hasta el dia. Con
tiene igualmente, y sin exceueion de un 
solo documento, el rejistro de todas las 
Leyes y disposiciones del Cuerpo Legis
lativo y los Decretos y Reglamentos del 
Poder Ejecutivo en aquel periodo; y 
las noticias de todos los acontecimientos 
políticos mas notables que durante el 
mismo, han ocurrido en las Naciones 
civilizadas do ambos Emisferios. El In 
dice de estas materias, empezará á publi
carse desde uno de los próximos números 
del Diario, dedicando á este objeto dos 
columnas «le cada uno de ellos, hasta su 
conclusión. Nov. 5
———yy jgo- ----—

Luis Trousseville 'lapicero:

AVIS A al respetable público de Mon
tevideo que estando para ausentarse 
de este Pais con este motivo ruega á los 

Señores que tengan cuentas con él se sir
van chancelarlas ántes de 26 del pre
sente mes. También las personas quo 
tubiesen muebles que componer tengan 
la brindad de sacarlos.

Tiene a vender aun algunos adornos 
dorados para cortintis de cuja y ventanas : 
también tiene sofis cujas y marquesas de 
caoba, muselinas, flecos de seda, cordon 
y borlas de seda y de algodón.

Advierto tnnbien de nuevo á los SS. q’ 
tengan billetes de la rifa de las dos camas 
y un sofá tengan la bondad do presentar
los y recibir el importe de ellos.

Calle do S. Gabrtvl N. 156.

AVISO.
JJ^OR órden del Superior gobierno se 
áá. venden los negos que servían en la 

barraca del reconocimiento de marcas, 
el que deseare comprar uno ó in is de es
tos esclavos, ocurra á la calle de san Se
bastian n. ° 29 que hallarán sujeto au
torizado con quien tratar- Montevideo 
marzo 12 de 1831 Spj:

S. VENDE.
JTTN negro de eda i de 14 á 15 años 

sano y sin vicios conocidos propio 
para mucamo, cocina regular. El que >o 
necesito ocurra á la calle de san Gabriel 
n. ® 78 tienda le D. Antonio Fariña, quo 
hallará con quien tratar abl 2 3 .J

EDICTO DE L 1 fÜLICLL 
HABIENDO cesado los motivos quo 

dieron mérito á la publicación d i 
Edito de Policía de 15 del corriente, qm . 
dan sin ningún valor, los artículos 4 
3. " y 6. = del expresado; y los puntos 
que estoi abrrzan sugetos á las delivcra. 
cienes antes establecidas

Montevideo, Marzo 21 de 1834.
Luis Lamas.

AVISO.
37-N la barbería de Bentos José Fon. 
•>’ 4 seca cu le de los Pe cadores núm. 

19 se venden sanguijuelas á real < ada 
una y á cu .tro vintenes y se aplican ¿ 2 
teales cada una y «e venden por m .yor i 
mi precio m >der¡ do de superior c lila J 
rocíen llegadas de Europa y de superior 
calidad.



rREClOS CORR1ENTBS POR MAYOR.
Montevideo Abril 4 de 1831.

exterior.

■5

pieza 
locena 
libra 
resma

ORSERVACIONES.

fanega 
una 

,/irruba

ARTICULOS np. INTRODUCCION.

Aguardiente de 30 grados.... 
_ld. anisado do 34 id...........
Id. en damajuanas.................

Aceite de comer en barriles..
Id. en botija de J a.................

rjd. de Francia en botellas...
Id, de linaza...........................

Almendras con cascara...........
Anis en grano............................
Avellanas...................................
Azúcar de la Habana blanca..
Id. terciada...............................
Id. del Brasil blanca.............

Bíd. terciada.......
Aceitunas....................
Arroz déla Carolina 
’ í 1. del Brasil. . .. 
Anchoas....................
Alquitrán de Suecia 
Brea........................
Barajas finas,....

Id. ordinarias.
Bacalao.................

- Café de la Habana 
Id, del Brasil.

' Cigarros de la Habana
Id. de segunda....

Canela fina de primera
Canelón..........................
Carbón de piedra. .... 
Cera blanca en pasta..
Cerbeza en botellas...

• Caña de la Ilavana 28 giados.
Id. del Parati 20 grados.. 

' Cobre en galapago,............... ..
Crémor...................................... -
Estaño..................... ..................
Esteras de Malaga...................
Fideos surtidos........................ 1
Fariña.........................................
Felpudos...................................
Garvanzos................................
Galleta de Norte América.. ..
J nebra de Holanda 20 grado.'

Id. en frasqueras.........
Id. de Norte América.

Harina de Norte América 
Hi'o carreto de Cataluña

Id. deJenova.........
Hoja de lata.....................
Jamones.......................   • • •
Javon de Norte América.

Id. de España.
Id. de Francia.

Jarcia, de cáñamo
Lonas de Rusia. .
Marroquines.........
Mantequilla.........
Papel

Id.
Id.
Jd.

. Id.
Pasas
Q .eso, de Holanda..
Serg >,<le Malaga....
Sal ..............................
Tabaco, de Virginia..

Id. negro del Brasil
Te. perla....................

Id. hyson.............
Trigo............................
Vino del priorato....

Id.
Id.
Id.
H.
Id.
Id.

Vinagre, de yema
Yerva Correntina.

Id. Pernanguá
Id. Cangosú..

florete de 'Cataluña. ..- 
medio florete.........
florete genovés... 
medio florete..... 

, estraza grande.... 
de Málaga...................

venicarló cadaques... 
Cette.................
Sicilia................
Malaga dulce., 

id. seco...
moscatel en botella^

Id. de 25 
de caballo........... .

EXPORTACION.
Cuero3 patente de 28 á 30 lib’ 

Jd. de campo de 27 á 28 lib. 
Id. " '
Id.

Carne tasajo.........
Astas, puro novillo
Lána, limpia.........

Id. sucia.........
Clin limpio...........
I.l. mczcldo....
Maz..................... .
J tilas.............................
V»J¿» de cebo........

pipa 
»

una 
arroba 

una 
docena 
ga'on 

quintal 
> 

arroba

n rrob a

-n -
cuñete 
barril 

»
gruesa 

»
quintal

tonelad 
libra 

locena 
pipa 

» 
quintal 
libra 

» 
pieza 

arroba 
» 

locena 
irroba 
tarrica 
pipa 
casco 
pipa 

barrica 
quintal 

» 
cajón 
libra 

minia)

cajón 
loccna 
vara 
anega 
¡uintul 
trrob.f 
libra

»
i anega 
pipa

docena 
pipa 

arroba

pesada

-quintal 
l|millar 
arroba

FRANCIA.
Discurso drl Ruy a la apertura de 

las Camamas el día 23 du Dici
embre.

Señores Pares y Señores Diputados : —

“El reposo de la Francia no ha sido al 
-tarado después de,vuestra última sesión : 
ella posée los beneficios del órden y de 
la paz. Por todas partes los exfuerzos 
de lu industria y del trabajo obtienen su 
recompensa; el pueblo ocupado y trati- 
quilo descansa sobre laestabilidad de nu
estras instituciones, sobre mi fidelidad en 
.guardarlas; ,y la seguridad pública es el 
gaje do la prosperidad nacional.

Garantiendo todos los derechos, y pro- 
- tegiendo todos los intereses, hemos obte

nido estos dichosos resultados por la equi
dad y la moderación de , nuestra po
lítica. Para asegurar su duración per
severaremos con energía y con paciencia 
en el mismo sistema. Sin embjrgo, to- 
davia es necesaria una vigilancia asidua. 
Pasi. nes insensatas y maniobras culpa
bles se exfuerzan á destruir el órden so
cial : les opondremos vuestra leal coo
peración, la firmeza de los migistrados, 
la actividad de la administración, el va
lor y el patriotismo de la guardia nacio
nal y del ejército, la sabiduría de la na
ción advertida sobro el peligro de las 
dusiones que tratan de propagar aun los 
quo atacan la libertad pretendiendo de
fenderla, y aseguraremos el triunfó del 
orden constitucional y de nuestros pro
gresos en la civilización. De este modo, 
Señores, pondremos un término á las re- 
boluciones y llenaremos el voto de la 
Francia.

Yo le agradezco el apoyo que me ha 
prestado, y los testimonios de confianza 
y de afecto con que me ha favorecido: los 
he recibido con emoción en aquellos de
partamentos que he podido visitar, y doy- 
gracias á la Providencia por los bienes de 
que goza nuestra patria y los que le 
promete el porvenir.

Vosotros me segundareis también, Se
ñores, en mis esfuerzos para proteger el 
acrecentamiento de la riqueza nacional 
abriendo á nuestro Comercio y á nuestra 
industria nuevos canales de prosperidad y 
para derramar la abundancia con el tra
bajo. de todas las Clases del pueblo.

Espero que la nueva lejislacion sobre 
las Aduanas reclamada por los progresos 
de nuestra industria, conciliará la protec
ción que se le debe con los piincipios de 

i sabia libertad que esian dispuestos á ad
mitir los gobiernos ilustrados.

La instrucción pública ha recibido, 
gracias á vuestra coopetacion, un impulso 
saludable.

Las Ieye6 sobre hacienda y las que 
exije la ejecución de los tratados os serán 
presentadas prontamente.

La renta pública se mejora, y todo pre- 
’sagia que continuará siguiendo el movi— 
miento ascendente de nuestra prospe
ridad.

Varios proyectos de leyes, de los que 
algunos os han sido ya presentados, serán 
igualmente sometidos á vuestras delibe
raciones.

Debo esperar que las promesas do la 
Cartn quedarán cumplidas en el curso de 
esta sesión.

Me es agradable anunciaros que nues
tras relaciones con todas las potencias y 
las seguridades que recibo desús dispo
siciones, no dejan ninguna duda sobie la 
conservación de la paz general.

La península ha sido el teatro de gra
ves acontecimientos. Desde que el gobior 
no de la Royna Maria II ha sido restable 
cido en Lisboa he renovado nuestras re
laciones diplomáticas con Portugal.

En España, la muerte del Rey Fer
nando 7. ° ha llamado la Princesa su hi
ja al trono. Me he apresurado á reco
nocer la Reyna Isabel II. esperando que 
la brevedad de este paso y las ielaciones 
que él establecía entre mi gobierno y el 
de la reyna regente contribuirían á pre- 
servar la España de los desastres que la 
amenazan. Ya la calma parece renacer 
en las provincias en que la rebelión había 
estallado. El cuerpo de ejército que he 
mandado formar protege nuestras fronte
ras para todo evento.

Unido intimamente siempre con la gran 
Bretaña, contamos con que las dificulta

Derechos de Aduana.

1. ® Libres de derechos 
'as máquinas, instrumentos de 
agricultura y artes, I03 libros 
impresos y mapas geográfi
cos.

2. ® Pagará un 5 p g la 
seda en rama y torcida, las 
telas de seda, puntos y enca
jes, bordados de oro y plata 
con piedras 6 sin ellas, relojes 
de bolsillo, alajas do oro y 
plata, salitre, yeso, carbón, 
fociles, maderas, flejes y ar- 
eos de madera.

3. ® Pagarán un 10 p g la 
pólvora, alquitrán, resinas y 
cabullería.

4. ® Pagarán un 15 p g to
dos los artículos ya naturales 
ya manufacturados que no es‘ 
tár. espresados en esta ley.

5. ® Pagarán un 20 p g el 
azúcar, yerva mate, café, té- 
cacao, canela, especies, dro" 
gas y comestibles en jeneral.

6. ® Pagarán un 25 p g los 
muebles, espejos, coches, vo
landas y las guarnicionespnra 
sus tiros, las sillas de montar 
y arreos de caballos, ropas 
hechas, calzados, licores, a 
guardientes, vinos, vinagres, 
cerveza, sidra, y tabaco.

7. ® La sal pagará 2 rs. 
por fanega.

8. ® Pagarán todos los efec
tos de introducción, á mes de 
los derechos espresados an
teriormente, el 1 p g de Con
sulado, y j p g de Hospital.

Artículos adicionales & la

Ley de Aduana.

Art. 1 ®'Todos los efectos 
de importación pagarán como 
derechos cstraordinarios, á 
mas de los que están designa
dos por la ley de aduana, los 
siguientes :—

Un 1 pg todos los com
prendidos en el articulo 2.

Un3pg los comprendidos 
en los artículos 3, 4 y 5 á es- 
cepcion de las harinas quo 
pagarán un 10 p g .

Un 5 pg todos los com 
prendidos en el articulo 6.

Derechos de Exportación.

1.®  Los cueros vacunos 
pagarán 2 rs. por pieza. 2.® 
Los cueros de cáballo I rl. 
cada uno. Todas las pro
ducciones de este Estado que 
no sean comprendidas en los 
artículos antecedentes, paga- 
rán á su exportación el 4 p g . 
La carne salada es libre de 
dsreehos y las valuaciones se 
hacen sobre precios do plaza.

05“ Los precios notados 
son en pesos de á 8 rs. moneda 
plata, y los pesos fuertes y 
patacones valen 9 rs. y 60 
centesimos.

des que retnrdan todavía la conclusión del 
tratado definitivo ehtre el Rey de los Bel
gas y el Rey de los Países Bajos no pue
den comprometer ya ni los grandes inte- 
res-s de la Bélgica ni la tranquilidad da 
la F.uropn.

La Suiza ha sido momentáneamente 
pclirrbuda por dis< n iones quo la sabia 
firmeza de su gobierno ha apaciguado 
pronto. Me he apresuiado á hacerle b>*  
sen icios que podía esperar de un aliada 
fiel y desinteresado.

í.l Imperio Otomano ha sido amenaza
do de grandes peligros: me dediqué á ace 
lerar una paz que reclamaban A la vez 
los intereses de la Francia y la cxtabi i- 
dad del órden europeo Continuaré mis 
esfuerzos para asegurar su conserva- 
cion.

Los sucesos do que acabo de informa- 
ros, y en particular los de la Península, 
me han impuesto la obligación de man- 
tener el ejército sobre el fié quo exijia la 
seguridad de! Estado.

Acabemos nuestra obra SS. Que el 
órden, poderoso y respetado, quede para 
siempre á cubierto de todo atenta o. Que 
la protección eficaz de los intereses na- 
cionales disipe las ultimas esperanzas da 

i las facciones y la Francia dichosa y libre 
I al abrigo tutelar del gobierno que ella ha 
! fundado, seguirá al fin sia obstáculo el 
I curso de sus prosperidades. Este es nil 
| mas vehemente deseo: vosotros me ayu- 

I daréis á asegurar su logro completo.”
_______________________ ’____________________________ 
M-L-L-1*. 1 yt.» ■ ■" ji ■ ■ i

INTERIOR.

DOCUMENTOS OFICIALES.

Ministerio pe Relaciones Esteriores.

'Montevideo Abril 4 de 1834.

El infrascripto Ministro do Relaciones 
Exteriores de la República Oriental del 
Uruguay tiene el honor do dirijirsc á S. 
E. el Ministro de la misma repartición 
en la Provincia de Buenos Ayrcs para 
informarle que su Gobierno no ha tenido 
otro objeto en ordenar el vahzamiento 
del Uruguay, que hacer al comercio y la 
humanidad un homenaje, de largo lien? 
po reclamado por la civilización de los 
Pueblos que poseen en común las aguas 
de aquel Rio, y quitar á los estranos un 
gran protesto para suponerles menos in
terés del que ciertamente tienen todos 
en los créditos de su Patria.

Que realizado el valizámiento á expen- 
sas de un Erario que apénaese basta pa
ra sus necesidades ordinarias, era do 
necesidad proporcionarle la indemniza 
cion por aquellos medios que ha enseña
do la experiencia de Pueblos mas adelan
tados en la carrera que nosotros comen
zamos ahora, y que teniendo este orijen 
el tonelaje impuesto á todos los buques 
quo cruzan el U -uguay, no hay unu ia: 
zon para cstrañario.

Que tampeco puede haberla para que
jarse de que el dicho impuesto sea mas 
gravoso para los extrangeros que los na. 
cionalcs, mucho mas cuando la Repúbli
ca Oriental de) Uruguay, no se ha nega
do, ni tiene ese animo, á escuchar las 
razo-es de excepción que se qpongan á 
esta medida y hacer la justicia que su 
mérito reclame.

Ultimamente, el infrascripto ticneórdcn 
de asegurar á S. E. el Ministro a quien 
se dirijo, que en el particular de su nota 
de 26 de Fcbroro último y á cunlquier 
otro de la misma nnturalcza los limítrofes 
del Estado, le hallarán siempre dispuesto 
A manifestarles su constante respeto á la*  
leyes de buena vecindad y conveniencia 
reciproca para que sobre la seguridad da 
este conocimiento el Gobierno de la Pro
vincia de Buenos Aire*  delibere como lo 
entienda mus acortado.

Y habiendo el infrascripto cumplido 
las órdenes de su Gobierno, tiene el hou, 
ñor do saludar A 8. E. el Ministro de 
Relaciones Exteriores de la Provincia do 
Buenos Aires con la mas señalada cou« 
siderucion y particular aprecio.

Locas J. Ores.
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No hemos recibido ninguna noticia 
de la campaña, después de las publica
das, que pueda interesar á nuestros 
lectores.
•—Los periódicos de Buenos Avrcs se 
congratulan por el rápido triunfo que 
ha obte- ido la causa del orden contra 
los anarquistas que eludieron la vigían- 
cia de las autoridades de aquel país 
para perturbar la tranquilidad de este 
Estado. Nunca hemos esperado me
nos de su generosidad.

Se dice que la compañía dramática, 
que tantas consideraciones debe al 
publico y á las autoridades de esta ca
pital, después de, haberse contratado 
con un nuevo empresario para conti
nuar representando en nuestro coliséo, I 
prct nde desligarse del compromiso jj 
para contraerlo,ó por haberlo contrai- L 
do ya en Buenos Ayres, vijente aquel 
pacto, bajo condiciones mas lisonjeras- 
A este rumor se agregan otras parti
cularidades que á ser exactas harían 
sigo mas grave este negocio de lo que 
ñ primera vista parece. Ignorando 
como absolutamente ignoramos loque 
hay de real en la materia nos propo
nemos indagarlo con puntualidad para 
transmitirlo al publico.

li’ias protegidas por el combento de Gui
sando.

El Obispo de León saltó el 2 del cor. 
rietite á reunirse á D. Carlos en Portugal.

Un cuepo de tropas de la reyna está 
en marcha ácia el combento de Matalla- 
na, foco insurreccional carlista.

En Sevilla se ha descubierto un com
plot por Carlos V. y se han hecho nume
rosos arrestos de personas notables de 
esta ciudad. Varios oficiales del rugí- 

iento de la Reyna que está allí de gu 
■nicion han desertado para Portugal.
En Ro Frió el cau libo B alm.icedq ha 

proclamado á D. Carlos. El 4 del pre
sente se apoderó de 20 mil tiesos d ■ las 
cajas reales, do un depósito de vestuarios 
y algunos fusiles.

En Botares, el gefe carlista Vargas ha 
sido sorprendido por las tropas de la Reí

I na, y fusilado.
|i El' Valencia algunas bmdas de carlis

tas pelean actualmente con las tropas 
j realistas.

En Burgos han sido fusilados el dia 5 
varios gef s carlista-: este pais es extre
man) ntc fanático.

En Beceite se halla el faccioso Carni- 
i cero con 300 hombres armados.

I En Borunda acaban de ser destroza
do i los callistas por los generales Val- 
dés y Lorenzo,

| No obstante de que todos estos exfuer. 
?os de los carlistas se van reprimiendo 
cada dia y escarmentando por la activa 
persecución de las tropas del egercito, 
causan gravas daños y sobre todo dificul 
tan al gobierno la entrada de los impues
tos y de otros recursos de que necesita 
proveerse para destruir la insurrección,” 

j_ || —Se hablaba en P i ís de un proyecto 
por el cual seria el gobier io autoriza lo a 
permitir el regreso á Francia de los rniem 
bros de la familia de Napo-éon qua juz. 
gue conveniente I-amar, y so creía que 
Luciano seria ei primero que volvería : 
este y su herman , José se nada i actual
mente i ti Londies

hacerlo. Dice que nada mas contes 
tará á lo que diga yo por la prensa, y 
hace bien de ponerse en guardia pues 
¿ que puede contest r el que nada al 
caso tiene que decir ?

Soy de Vd. S. S. S. Q. B S. M.
Juan Gcvvland.

Apoderado del Capitán Corkill.

Descuentos.
L-:ras del Comercio del .. al IJp. §

Id <1 p. 1 (¡o|)i • rno. . . • . . ]1
dando en pago letras de 
particulares á iguales ’ 
plazos que venzan las ¡ 
d l Gobierno..............    1

j 2J á 3 p. g
i

Acciones del Empréstito ¡
para la amortización del J
Cobre Trr1.

> no hay

Id. díd Empréstito al j
Gobierno, 1

! á la par
Certificado^ de flotante lo j

de v lor siendo de pre ■ : 
mió la mayor parte.... .

56 p.g

Sin premio...................... . 48 p.g
Dinero sobre hipoteca de J no se 

fincas y terrenos...........y encuentra.
Cambio sobre el Rio Ja- ? [ r

neyro. t "
Id. sobre Ingla ) 45 á 46 penes el pe, 
ierra................   $ so corriente de aquí

MARITIMA,
ENTRADAS.

Bergantín americano T'ouvadour salió 
de Baltimore el 15 le Febrero con desti
no á este p-jerto consignado á M. Noble. 

1542 ' ' *
94
50
19
20

200
3

Lúa RiLlSi»Í'LS i 1.»

J52 11 Antonio MarquezGuimaraeiiB
12 " Jorge de las Carreras
12 » id.il.
24 11 ’ n onio Montero,
22 » Xavier García de Zañiga,
27 ” Jo ó Castro,
76 ” Apolinario G lyoso,

143 ” Lorenzo Pérez
57 » Antonio José de Souza Viana 

Manlovidco 4 de Abril de 1834.

PARA LA HABANA.
LA Fragata amer cana Morilla

< saldrá brebemente para aquel
destino con escala en el Brasil: tiene una
parte de la carga contratada y embarca, 
da y recibirá la restante á flete ocurrien
do con prontitud. Vcase á su consigna, 
tario D. Diego Noole ó a su capitán a 
bordo. abl. 5 —

AVISO.

SE necesita u.ia muger sana de juicio 
y buenas eos utnbrei que quiera con
chavar.,e en una casa de familia para 

cuidar dos niñas chicas. Quien se halle 
en esto caso, ocurra á la calle de Sail 
Pedro N. 117 donde darán razón, ab, 5

SE VENDE.

>EL famoso lanchon argentino 
S. José y Amina, con todos los 

ti ues necesarios parí navegar, en 186 
pesos. Pira tratar veáse á D. Francisco 
Mendal y D. Jo-e Basano en la c ille de 
San Joaquín núm. 53. Tiene una triar-a 
de fierro también el lanchon. ab. 5.

I.os periódicos de Eúropa contienen ■ 
numerosas relaciones de buques ñau- i 
Tragados en cd año anterior, y se hace : 
subresta pérdida hasta el numero *! 
considerable de 1500 embarcaciones. !, 

---------------------------- ¡
Una carta de Al tdrid con fecha de 1 

Diciembre ultimo inse ta en el Jour- 
nal du Coman rce de l’aris hace el si 
guíente resumen del estado de la insur, 
reccion contra el gobierno de la reyna

“ En Almodovar una partida do 350 
hombres curro el país proclamando á 
Callos V.

En Alíndete es un combento el que 
sirve de cuartel á los callistas sublevados.

En Fuerte del Ropel y en Castro 
Gonzalo se han encunlrado tropas 
carlistas que se diiijian acia Portugal, sin 
duda con el objeto de reunirse á I). Car- 
lus.

En Olmeda han sido batidos y disper
sos por las tiopas de la reyna lus volunta 
ríos escapados de Madrid.

En Jepes los carlistas trataron de apo
derase de los aiticulos pertenecientes a la 
reyna y so lia armado el pueblo por me
dida de seguridad.

En Valderroblc y en Calaceite algunas 
bandas de carlistas en número consideral 
ble iban á ser atacadas por el genera. 
Curratalá.

En Elda y en Pctrer los carlistas deben 
haber sido atacados ya por el cornee Jan
tes.

En la Mancha hay tres bandas de ín 
surgentcs mandadas por Sedtllo, Barba y 
Lo lio.

En Cabreros y en Naval-Cnrnero en 
pas cercanías do nuestra oapital se acer
can osad.mente algunas bandas de car-

,,--------- ----------------------------------------------------------------
<Sn. Editor del Universal.

Sírvase Vd. insertar en su ilustrado 
periódico las siguientes observaciones 
sobre la contestación de D Florencio 
Varela, apoderado del Sr. Noble, á 
mi exposición del 3 d 1 que fije 

| Es sin duda entraño empeño el que 
se demuestra en querer que yó sea 

i actor cuan lo ninguna acción tengo 1 
pendiente, lo que estoy cansado de ! 
decir tanto en i 1 Tribunal como en 
publico.—Si tuve acción ó dem¡inda 
contra el S1-. Noble, aquella va finalizó 
por habérseme otorgado todo cuanto 
pedí ó demandé. — Si tengo m is que 
pedir, sabré cuando y como hacerlo ; 
pero esto no es de cuenta del Sr. Va
rela por ahora.—Lo único <¡ue en la 
actualidad hay es, qtte he «lado fianza, 
gegun se me mando, explícitamente 
para responder á las reclamaciones del 
Sr Noble, y pregunto á cualquiera, 
¿ Cual es el actor ? ¿el q le reclama ó 
el que responde ? Contésteme si quie
re el Sr. Varela á esto, que io demas 
usando de una expresión vulgar pero 
bastante significante es PAJA.

Varela ha negado el s r a tor ; no 
ha querido reclamar, y y > en este caso 
¿que debía hacer sino pedir la chan
celación de la fianza ?

Me tacha Vareja de inexacto, y qui
siera que señalase el punto a que se : 
refiere. La inexactitud está de su 
parte pues dice que los intereses c¡t - 
dos estaban en poder d Nuble cuando 
citó á Corkill; pero éste ya hubia ob- 

■ tenido del Co ierno que no se permi- 
I tiera á Noble disponer de ellos sin or

le, y esto 
— . .........- ...........  — -i) filar a
Corkill, o que según éi no fué deman
darle.

En cuanto ñ la publicidad, ella es 1: 
salvaguardia de la justa i i, aunque Va 
reía parece estar mas bien por io de 
ANTAÑO. Sin embarga, pronict? 
luego de concluido el litis publicarlo 
todo integro, lo que le igra-lecert 

I mucho pues me ahorrara el trabajo d

I ¿on ¿e Tribunal compet ¡nt sin duda le hizo acor.l irse de

I

I
I

barriles 
inedias 
cajones velas esperma, 
cajones de tabaco, 
medias bañiles de galleiitus 
damajuanas 
baúles de carey

Salidas.

Paqaete ni. Aguila 2 13 con aguardiea 
t°y trigo para Buenos Ayres,

| harina,

HAN ABIERTO REGI'TIt-l.

Bergantín Sardo Misericordia, para 
Cádiz y Genova,

Zatnaca brasilera Espíritu Santo, para 
santa Ca’nlinn

Goleta ni. Carolina, para Paisandú,

AVISOS 3Í LEVOS-

AVISO.

1A Comisior. Directiva de la Rocíe- 
.Jdad de Accionistas para la extinción 
de la moneda de cobre extrangera lia ve 

rificado hoy el sorteo de cuarenta y una 
cuarta de acción para amortizar diez ac 
cienes y un cuarto y salieron en suertes 
Ies siguientes.

Númer s individuos á que pertenecen.
87 D F. Pixoto Guiu.araens.
28 ” Gonzalo Gomezde Alelo,
3 ” Agustín de Castro,
4 ” José Ramírez Pérez, 

31» ” Elias Gil,
13 ” Miguel A. Vilardebó,

1 ” Fructuoso Riyi-ifl,
161 » Mr. C.irraqjel y Ca.
46 ” Pablo Dupplesi,
35 » Marcos Baesa, 

13J >’ Manuel Bombo, 
203 11 Hermenegildo Solsona,

94 ” Juan Antonio Fraga
266 » Pedro Sagiej-a, 
1:6 n León Eúauri,

8 11 Tomas Dutton,
33 » SS. Beley v Ca.
55 " Antonio Percira,

111 >> Vicente Vázquez,
10 » SS Zimerman Fracier y Ca.
41 ” Juan C. Molina,

116 ” León Ellauri,
95 » Fermín Yereguy, 
¡05 11 Juan Pedro Vahejo
30 » Elias Gil
12 " Jorge de las Carreras
2 SS. Bcltram L’Breton y Ca:

42 » Nicolás Namura
X 21 > Tribunal del Consulado

95 u Fermín Yereguy
110 n Bruno Es> a lero
42 » Nicolás Numura

Interesante á las Señoras.

EN ¡a calle de San Pedro tienda de
Cabral, que se halla contigua á la 

del Sr. D. Francisco Cortinas, acaba do 
recibirse de Buenos Ayres un surtido je- 
neral de hermosas peinetas de última 
moda todas caladas, y-del nías precioso 
gusto Las Sras. que se interesen por 
ellas, pueden ocurrir á la tienda indicada 
donde á toda hora las hallaran ú la vista.

ab. 5

aOR CARRERAS Y OJER.
El Martes 8 del corriente en ca-a de 

D. Henrique Hillers calle de San Pedro 
N. 89, se han de rematar precisamente 
por ausentarse del país el dueño, á la me- 
|or postura Jos artículos siguientes .-

Cujas de caoba con pilares torneados 
y labrados del mejor gusio,

Id. de caoba Esas,
Marquesas de jacarandá,
Sofaes Je caoba cion asiento y respaldo 

de celda,
Cómodas de varias clases,
Mesas de arrimo,
Lavatorios surtidos,
Armarios,
Costureros de mucho gusto,
B.inquiios para sala,
Sillas de estrado,
Espejos grandes de crista’,
Lunas de cristal grandes,
Un pianonuevo riquísimo,
Puertas y ventanas de pmo como para 

la campaña,
Caoba en tablones,
Tab as de pi .o de Rusia, de Flandes y 

de Norte- tmérica,
I ablones de grapia puna,
Bancos y teda calse de herramintas, 

para carpintería,
Una caja de herí amientas para carpin

teros,
EN SEGUIDA.

Una casilla demadera con 6 viviendas 
situada en la plazoleta de la Ciuuadela y 
vanos otros artículos-,

Empezará a las 10 enpunto.



AVISO.
IRT V.Unircrsal, se halla de verta en la 
SF. esquina de la calle <le snn Felipe 

bajo los altos del Dr D Lucas Obes.

avisóT
ATROXIM VNDO.-'E el vencimien

to del primer trimestre del año en 
que los establecim'ento» sujetos á la Ley 

<!e Patentes di lien sacar las que los cor
responda ; el rematador de es e impuesto 
publica la ley por la cual Jebe efectuar 
y efectuará su recnu la ion; A fin de que 
los contribuyentes al concurrir á la ofici 
na encargada de .espedir las Patentes 
declaren con conocimiento de la ley el 
jiro 6 jiros que haceu. Montevideo Mar. 
zo 12 de 1634. 15 p,|

L.vy de patentes.
Montevideo Fe'rero 25 de 1831.

La Cámara de Senadores de la Repú
blica Oriental del Utuguay, con previo 
acuerdo de la de Representantes, en se- 
sion del 23 del presente ha sancionado 
la ley siguiente.

Art. 1,® Para el año corriente de 
1831 habra 7 clases de patentes, á saber 
de 10, J5, 25, 35, 45. 00 y SOpesos. 
GO”2 o Todos los establecimientos de las 
clases, que mas adelante se detallan, es 
tarda obligados 6. comprar la patente que 
les corresponda por el Orden siguiente: 

Patente de 10 pesos. 
En la Capitrdy Esiromur is.

Las máquinas de aprensar cueros, clin 
lana &c.

En la campaña.
\HrToda clase de puestos de los clasifica 
dos por tales, y donde no se venda ningu 
na especie de bebida fuerte.

PaTEN íE DE 15 p=t.
En la Cap tal y Extramuros.

05” 1. ° Toda clase de puestos de los que 
se acaban de indicar.

En la campaña.
2. Las tiendas, ya sean tijas 6 movi

bles, donde se vendan jeneros, ropas be- 
chas, ó cualquiera otra especie de ma
nufacturas; las conocidas por almacenes 
de losa, ferretería, quincallería y comes- 
tib es. Q^Fcuya venta sea de puro menu
deo.

Pate' te de 25 ps.
En la Capitul y Extramuros

■ Las tiendas, ya sean fijas, ó movibles 
donde se vendan jeneros, ropas hechas, 
sombreros, libros, estampas, pinturas ó 
cualesquiera otra especie de manufac
turas ; las conocidas por almacenes de 
losa, ferretería, quincallería, comestibles 

cuya venta sea de puro m-nudeo, los 
bodegones y las caballerizas donde se 
cuidan ó alquilan caballos.

En la Compañía y Extramuros.
Las pulperías depuro menudeo, los ca

fés que no tengan villar, las confiterías ó 
pastelerías y tiendas de artes ií oficios per
tenecientes á extranjeros que no se hallen 
exceptuados en virtud de lo dispuesto en 
esta ley.

Patente > e 35 ps.
En la Cap-tal.

(EñFT.as pulperías de puro menudeo, y las 
tiendas de artes ú oficios que pertenezcan á 
extrangeros y no estén exceptuados por esta 
ley.

En lia y Extramuros
Las casas de martillos, y las perfume

rías ó tiendas, que aunque no estén cla
sificadas por tales, su mayor giro sea en 
artículos de esia clpge

En Extramuros ;/ la Compaña.
Los café$ que no tengan villar.

Solo en la Campaña.
Los saladeros de carne que no se ha

llen en las ipmedi -ciones de Puertos ha
bilitados del Estado.

Patente de 45 ps„
En la Capital,

Los cafés que no tengan villar.
En ella y Extramuros.

Las cnnfi crias, botellerías, pastelerías 
los vend‘‘.lo -es <le cualquier especio en van- 
dida, á de cua'quier ateo modo que. pwda 
-considerarse romo tal, las barracas en que 
se d 'posi en ó compren cueros, clin leña 
ú o'ros frutos, la» velería», jabonerías v 
saladeros de cn-ros, cuyos estableciinien 
t.-s están ó se establezcan solo en extra
muros.

En 1 Campaña y Erlrdmuros.
Los almacenos don le so venda por ma 

yor, aunque sea de, introductores, siempre 

que estos los tengan con puerta abierta á la 
calle, las boticas, ’as canchas de bolos, 
bochas ó de pelota, las loterías llamadas 
do cartones, y reñideros de gallos.

PATENTE DE 60 ps.
En la Capital,

Todo nlmac n en que se venda por mn 
yor, aunque sea de introductores, siempre 
q c estos los tengan con puerta abierta á ta 
calle-, las jabonerías, velerías, saladeros de
caeros, boticas, canchas de bolos bochas 
ó de pelota, las loterías de cartones, reñi
deros de gallos, y villares.

En i lla y Extramuros,
Las joyerías, clasificándose por tales 

cualesquiera tienda donde se. vendan pren
das de oro ó plata, ú otros metales con pie
dras ó sin ellas; las barracas ó depósitos 
de maderas, las fondas y las tiendas ó 
almacenes donde se vendan muebles de 
hijo para adorno de cusas.

En la Campaña,
Los establecimientos formales de pa

naderías.
Paten-t í de 89 ps.

En la Capital.
Las panaderías con establecimiento 

formal.
En Extramuros é inmediaciones de. los 

puertos habilitados del Estado.
Los saladeros de carne.
Art. 3 Toda tienda, que á mas del 

menudeo, tenga rejistro abierto para 
vender por mayor, y toda ptlperia que 
reúna también ambos jiros, mayor y me
nor, pagarán la patente correspondiente 
á su mayor jiro.

4. Las patentes servirán para un año, 
excepto las de las panaderías y loterías 
que solo servirán para 6 meses.

5 Los establecimientos que se abran 
después de vencidos los primeros (5 me 
ses del año, pagarán solo la mitad del 
valor de la patente que les corresponde: 
los que se abriesen ántes de vencerse los 
G primeros meses serán obligados á pa
gar el valor entero de la patente.

G. Los estranjeros que, como tales no 
estén gravados con ninguna clase de ser
vicio público, serán obligados á sacar la 
patente mayor inmediata á la de su jiro.

7. Quedarán exceptuados de pagar 
patenté para las tiendas de arles ú oficios 
los es rarijeros que tengan en sus talleres 
á su cargo para enseñarles oficio, cuando 
ra nos dos aprendices hi jos del pais, que 
deberán estar co itratar'os con interven, 
cion de la autoridad correspondiente.

8. Las patentes deben colocarse :i la 
vista en todos los establecimientos, y n 
habiéndolas sacado al vencimiento del pro 
mer trimestre del año será obligado el du 
ño del establecimiento a hacerlo, pagand 
otro tanto m is de su valor y dos tantos ma 
si hubiese pasado el segundo trimestre.

.9 Esta ley se revisará en el año pró
xima.

El infrascripto tiene el honor do trans
cribirla al Exmo. Gobierno para los fines 
consiguientes, saludándole con el mayor 
aprecio y respeto.

Julián de Gregorio Espinosu-Vice 
Presidente
Luis Bernar’ o CABiA-Secrctario

Exmo- Gobierno del Estado.

DECRETO DEL GOBIERNO.
Montevideo Febrero 25 de 1831

Cúmplase, acúsese recibo, y dese a! 
Registro Nacional.

Rúbrica de 8. E.
Pere ra.

AVISO AL PUBLICO.
L Domingo de Ramos 23* 1 del cer

nía rtcnte, se ha perdido al entrar en 
la Iglesia Matriz un anillo de oro con 
piedras de diamantes: se ruega á la 
persona que lo haya encontrado se sirva 
llevárselo á su dueña que vive en la calle 
de San Miguel N. 3 que será bien re
compensada. m. 2

AVISO.

EN la Librería de D. Jayme Hernán.
I dez calle de San Gabriel N. G3 se 

halla de venta el nuevo surtido de obras 
recien llegadas de Europa que se exnre- 
san en el siguiente catalogo.

Genio del cristianismo, evangelio en 
triunfo, poesías de Melendez, cuentos de 
Torres, poesías de Quintana, id. de Bo- 
giero, id. de Bayo, il. Escogidas, id 
de Garcilazo de la Vega, id. de Iglesias, 
id. de Camoens, id. de Da. Rosa de Gal- 
bes y Cabrera, filosofía de la elocuencia, 
Blair retorica, lógica de baldmoti, I). 
Tomas Iriarte lecciones dedicadas á la 
juven ud sobre la historia y geo grafía, id 
fábulas, id. poema á la música, lecciones 
de primeras letras distribuidas en < u..tro 
ratados: de leer de escribir ó de ortegra. 
fía y caligrafía, de contar ó de aritmética 
practica y de hablar, ó de gramática cas
tellana, estela y la galatea, buen sentido, 
contrato social, fray gerundio do campa 
zas, la croix matemática, legendre geoir.e 
tria y trigonometría, legrange teneduría 
de libros, cartas familiares de clararosn, 
manual de inquisidores, evidencia de la 
religión, formulario de procesos militares 
prontuario militar, guia del óficial en can- 
paña, almacén de niños, tesoro de niños, 
amigo de los niños, lecciones escogidas, 
amigo de la infancia, obligaciones del 
hombre, selectas sagradas, fábulas de Fe- 
dro, fábulas de samaniego, conquista de 
Méjico, arte de amar añadido al aminta 
de Torcualo Tasso, Alejo ó la casita, 
atala y Bené, Placido y Blanca, lecciones 
de la historia, historia de Carlos Estuart 
con 8 laminas, Clara harlove, la hermosu
ra y la fealdad, la epomina 6 ¡a felicidad 
Denevil ó el hombre según es Lorimon ó 
el hombre según debe ser, historia del 
rey D. Pelayo, huérfanos de la aldea, 
muger feliz, historia de Joon Mooro rc‘ 
gizida de Carlos 1 s de Inglaterra, viaja
dor sensible, la ntarq lesa de Portinac- 
los dos hermanos ó la Familia como o ras 
muchas, caballero de San Jorje, el he- 
roirmo del amot y de la amistad, la hada 
benéfica ó la amiga de los niños, el jóven 
Sabiniano 5 el huérfano, Celia y Rosa ó 
la buena hija, año 1831 y el cometa de 
1832, Daminville y Zeiiza, historia de 
Amelia Boot, la seducción y la virtud ó 
Rodrigo y Paulina, manual de casadas y 
de la criada y de delitos diplomáticos, 
aventuras del último abencerrage, amor y 
religión ó la jóven griega, el quijote de ia 
amistad, castillo misterioso, Valeria y 
Beaumanoir ó la caprichosa penitencia, 
el emprendedor ó aventuras de un espa
ñol en Asia, Enrique y Sinforosa, Irene 
y Clara ó la madre imperiosa, los cajón- 
citos de la almoadilla de Aníta, Brucé y 
Emilia, la heroína de Aragón, aventuras
de Safo y Faon, los arabe.s en España, 
los piratas ó plik y plok, Xicotenc.nl prin- 
eipc americano, historia de la emperatriz 
Eudoxia, el sueño y la realidad, causas 
secretas sob.e la insurrección de la Polo
nia, yerva y oanduro viage al mundo pla
netario, zuma pompilio segundo Rey de 
Roma, la colma, el subterráneo abitado, 
la fiilosofía en el Tajo 6 la casita en la 
presa, Alvarado física y astronomía, ga- 
|cuia teatral, Luisa ó la cabaña, jóven 
diplomático, el oficial y el tejedor, un 
viaje en diligencia, Reinaldo 5 Elina y In 
saccrdotiza peruana, el valdemaro, el 
oficial aventurero, Sofia y Henrique, un 
viaje á la luna, curso de política de B. C. 
Nueva Eloísa, Cornelia Bororquta, Alva- 
rez novelas, Llórente historia de la inqui
sición, el último mexicano por Jenimoro 
Coper, diario do Sta. Elena, Bentam le
gislación, garantías individuales, los pue
blos y los gobiernos, libertades do la 
iglesia galicana, ordinario de la misa.

aviso:——

El L Capitán de la fragata francesa 
iTourbillc, no queda responsable á 
pagar los gastos que puedan contraer los 

marineros de su tripulación.
«E VENDE.

TLN terreno en la calle de S. Vicen 
$ J te con 23i varas de frente al 

Oeste v 25 de fondo al Leste cercado de 
adrillo media cuadra de la plaza de la 
.erdura: el que iera comprarlo puede 
verso con su dueño que vive en la callo 
do Sn. Ramón N. ° 10 m. 13*

EDICTO DE POLICIA.
ADIENDO ordenado el Superior 
Gobierno se haga el nlineutnionto 

de caminos en extramuros bajo la direc
ción del perito que al efecto ha nombra
do. El Jófe Político previene al vecin
dario competente para que no sufran per
juicios, que no procedan á construir zan 
gis, ni cercados hasta la conclusión de 
aquella delincación, pues en caso da 
efectuarlo tendrán que destruirlo, ó abra 
zar la delincación cualesquiera de los 
puntos en que se hayan hecho.

Lo que el intrascripto avisa al publico 
para su conocimiento.

Montevideo Marzo 20 de 1831.
LUIS LAMAS.

Oraciones do Cicerón, historia de b cru
zada, concordato de la américa, Tapia fe*  • 
brei-o novísimo, id. recursos do fuerza, 
Castro discursos criti-os sobro Ja» leyes, . 
estrategia, empresas políticas de Saave- 
dra, arto do romance castellano, claros t 
varones de Castilla, Centón epistolario, 
Trano de regio patronato indiarutn, diccio 
nario de la lengua castellana, rio ms 
olvides del año 1828 última edición her
mosas láminas, Campornanns juicio im
parcial sobre las letras en forma de bre- • 
ve que ha publicado la curia romana di i- • 
putando la soberanía temporal, memorial ¡ 
ajustado hecho de órden del consejo pleno < 
á instancia de losSres. Fiscales de espe- - 
d'cn e consultivo visto por remisión de r
S. M. á él sobro el contenido y espresio*  • 
nes de diferentes cartas dnl Reverendo - 
Obispo de Cuenca, vid.: delhombre justo, . 
el franco Bretón, Adelaida 6 la simpatía, 
e tilo de cartas, Cap rron cirugía, id. en . 
fermedad de mug re», Carrasco Forma- • 
colegia, lecturas ¡l iles y divertidas con 1 
treinta láminas, Jaén de la confesión, , 
Richard formulario portátil, le roy medici- • 
na curativa, órden de las sociedades, el 1 
jóven salvaje, Pablo y Virginia, el triunfo < 
de la amistad, la mugor sensible, des >e. ¡. 
dida de la m riscala, los salmos peniten. . 
cíales, Aytrié fundamectos de la fé, Guí- ■ 
jarro di eños evangelices, biblia del pa- • 
dre Scio, ritual romano, comen arios de r 
Julio Cesar, Brusaís principios de me lici. . 
na, Tosca arquitectura y relojería el hom. . 
bre guiado por la razan, Rodríguez exer. . 
cicios, familia de Sieland, las m dres ri- • 
vales, Villacastin ejercicios, despertador 1 
eucaristico, mes eucarístico, visitas al i 
Santísimo Sacramento, Lomhera alegria 
del alma, aplicación de la cirujia á la fiso- 
logia, Blasco materia médica, tratado do 
los delitos y penas, Riguai oficio de difun 
tos, Asencio de la educación de las hija», 
la mitología, aventuras de un elegante 6 
las costumbres de antaño, el hijo natural, .■ 
Cervino ó el hombre prodigioso, el sólita- • 
rio del monte salvaje, la estrangera, la - 
sacerdotizu druida, Orosmin v Zora ó la 1 
pérdida de Argel. Elena y Roberto ó lor : 
dos padres, Julia ó los subterráneos, los 1 
dos rovinsones, amor misterio y espía- r< 
cion, caballero del cisme, seis meses en 1 
Londres, manual de usos y costumbre», , 
fray Lorenzo arquitectura, comercio de 
los romanos, física de libes, familia regu- -l 
luda, varias obras do medicina, cirugía,l, 
rdbeiteria, sermones, leologia y devoción,! 
Humbold viage ñjla regiones eqmn cicles t 
continu icion indispensable alensajotde : 
nueva España.

Comedias y Tragedias.
Zoraida, Meropc, I) Ines de Castro, 

ldomeneo condesa de Castilla, Pelayo 1 
Oinasis, Pitaco Andromnca, cruz-ida en 1 
Egipto Emma de Resburgo, for aleza del I 
danubio, alcalde de Sardana, los partidos, 
caprichos de Federico 2. -1 compadres 
codiciosos, lechuginos y charlatanes, abo < 
gado embrollón, leñador escosés, maes
tro del lugar ó el preceptor de toralba, .1 
huérfano y el asesino, E luardo en esco
cí 1 aguador de París, la dama blanca 
Ab iteL’Epeeó el sordo mu lo, recom i ■ 
pensa del arrepentimiento, Amalia ó no !< 
todas son coquetas, el fénix de los hijos. 

Folletos.
Observaciones al Gilblis, el siglo de 

oro del cristianismo por Chautebnand, 
caracteres del siglo 19 ó vaticinios politi- 
eos por el abate la Metíais.

Continuará.

SE VENDE.
N terreno en las inmediaciones del
Cerrito en frento y hace esquina del 

señor Vicario D. Dam iso Larrañaga; el 
que quiera comprarlo veasecon su dueño 
en la calle de san Carlos n. 0 140 ó en 
la misma casa darán razón, abl. 4

1
I

AVISO.
conchaba una negra pura ama de 

¡¿Ncriar: esjúven y muy sana, sn hijo, 
con leche do un mes. El que la nocesi. 
te puede ocurrirá In callo de san Benito 
n. 0 G3 y hallará ccn quien tratar.

abl. 4
AVISO. '

las Señoras on la casi do D. J 
Cardo-o calle de San Felipe al <•< s*  

tado de la tiend 1 de D. Doming > del Rio 
se hacen hestido- á la modern 1 para Ses 
ñoras y niños como igualmtn.o gor,nq 
y turbuantes de todas clase». ub.. 4

Xicotenc.nl

